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s e ñ a l a n d o  un pel i gr o
iin el horizonte republicano, tan claro y 

luminoso hasta íihora a lo nieiios para sus 
entusiastas, Comienzan a sur'gir algunas 
iihecillas visibles para todos y un perió- 

¿\co radical de vieja filiación izciuierdista 
Libertad’’— siente natural alarma y 

^ c re e  obligado^a señalar êl peligro.
■ Las nubes,., sin cjnbargo, np.bap podido, 
ni cuando sean aíin mas densas y a1)un- 
dantes. jXídrán sorprewkr a nadie: co\isti- 
Uiven un fenómeno i.)críectaniente natural 
y previsible de la meteorología política y, 
más concretamente aún, de ,1a meteorolo' 

gía republicana»
, .<Ix>s factores coadyuvantes para el ad- 
Unimiento de la República 'fueron varios, 
dispares., y salvo todo lo , más el parlido 
«;ocialista y la Unión General de Traba- 
jadores, poco disciplinados. No era de su­
ponerse, qwe perdurase la unidad que pudo 
constituirse no como una conibinación quí; 
mica, sino una mezcla' o como u n ’ mero 
congiomerado, ni era de suponer» que súbi­
tamente adquiriesen los' elegidos como di­
rigentes la autoridad desque carecían y .por 
defecto de la cual no se habrían constitui­
do las disciplinas rígidas que ahora echan 
algunos de menos.

Sin creer que hayan traído la Repúbli­
ca todos los que se vanaglorian de haber­
lo hecho' y hacen recordar aquellos versos 
dé Que ve do que dicen:

Fuimos sobre vós, Señora, 
para engendilar ese niño» 
rnás gente'qite sobre Roma, 
con' Borbón por Carlos Quinto, 

no es posible atri'huir no ya¡ el mismo 
programa, pero ni aun la misma ideología 
a las diversas agrupaciones tan heterogé­
neas a que uniói para un fin común, lo tíni­
co común de su programa: la votación en 
las líltimas elecciones municipales. Aun 
imponiendo— y testimonios tan claros y ter­
minantes como el aducido oportunamente 
por el señor Bcrgamín, nos dicen que tal 
v'o? seria imprudente hacerlo— que todos 
los ganadores de la elección de T2 de abril 
votaron , )Xn* la República, faltaría la se- 
cmiridad de que todos entendían la Repú­
blica de lít misma manera. Muy a1 contra­
rio, i>odeiTtf>s estar seguros de que no fue 

;.cpté tiene de particular, por tanto, que.

haya ahora algunos que se sientan defrau­
dados y algunos también que obren, más 
jo menos airadantente, protesta que “ La L i­
bertad” hace bien en señalar como,peligro­
sas contra los dirigentes ' ‘

'Cuando oímos .decir .a ..republicanos jó­
venes y viej<xŝ ,.]>orque en esto no hay dife­
rencia s.í í  pie la República no ha venido aun 
y quch ésto es igual- que aquéllo” , debemos 
entender que no haiblan de la República en 
abstracto, de.la RepúiWiea un poco infor­
me que trajeron -con sus votos, sino cada 
cual .desde su punto de vista, de una R e­
pública concreta,, perfectamente definida, 

taLcomo s e - la construyeron sus ideales o 
sus léctaras en la-imaginación. " •

Esas Repúblicas tan variiadas conío par­
tidos, fracciones y grupos republicanos, no 
han venido, efectivamente, ni pueden venir, 
P̂ i* qtie no es una sino tantas Repúblicas 
como ideologías que no pueden ser simul­
taneas : por éso lo qiie hace faíta,* lo que iir- 
.ge, lo indispensable dentro del sentido de- 
tnocratico qué, con excesiva facilidad, se­
gún algunos: pero con recta sinceridad, dio 
paso a la República, es que el país defina 
cuál de esas formas varias, inspiradas por 
ídwíogías diversas, es la República que el 
jOais quiere si es que, como los república'’ 
nos afirman y nosotros no ponemos en 
duda, quiere alguna.

Por eso urge que actúen las Cortes Cons­
tituyentes y por eso seria convenientísimo 
a nuestro inicio, - que su elección hubiesé 
sido precedida por una activísima campaña 
en cada partido, cada fracción y cada cam­
po republicano hubiese~hecho exposición, 
defensa y propaganda de sus ideales y do 
su programa.

P e no haberse IrecTio asi, resultan esas 
nubes que ^̂ T̂ a Taberíad” señala como ]>e- 
ügmsas y que. efectivamente, lo son.

Pero los dirigentes de la política reptr 
íilirnna abstracta juzgan quizás que sería 
aún m ás i>eligroso ir a las elecciones des- 

Mmídos, como forzosam.nte habrá de resul­
tar de esa exposición y contraste de pro­
gramas.

Y  siendo así, es natural qne no la havan 
hecho, para evitar peligros mavores que 
los señalados él colega.

Un Rraiiiiloso reelbl- 
mlenlD a Briand a sa 
rearesD de Blaebra

• \

PAiRIS, 22.— Ayer a las 22,30 Iiallegado 
procedente de 'Ginebra, el señor Briand, 
siendo saludado al descender del tren por 
gru|X)is republicanos, socialistas y pacifis­
tas que han hecho un calurosísimo recibi­
miento al ministro de Negocios Extranje­
ros, señor Briand.

Numerosas personalidades bajation a la 
estación para saludar al hombre de Estado 
entre las cuales figuraban el señor Steg, 
ex presidente del Consejo, los parlamen­
tarios radicales, señor ‘ Malvy, Daniélou y 
Marraud y diputados socialistas agrupados 
bajo la presidencia dcl señor Paul Bon- 
cour. el ministro de Grecia, señor PoHtis, 
V representaciones * de las juventudes repu­
blicanas y socialistais.

Ix' fué ofrecido al señor Briand un mag- 
nífiro ramo de flores.

Tan pronto como apareció el tren se ove 
fon gritos de ‘̂ jV iva Briand!, ¡Viva la 

lan zados por miles de gargantas. 
I/)s agentes de Seguridad reaUzarn gran­

des esfuerzos para mantener el orden. Muy 
emocionado el señor Briand tras un mo- 
fnenfo de vacilación ni ver 1n enorme mul- 
httid congregada en el andén, se apeó del 
coebe, e inmediatamente fué alzado en bra­
zos de la muchedumbre, que no cesaba de 
vitorearle.
. f-os guardias intervienen entonces, v pue 
den librar al gran homibre de Estado de 
empellones inevitables. Inmediatamente y 
con grandes esfuerzos se consigue hacer 
im pasillo para que el señor Briand mi­
diera llegar al salón de espera. Más de cin- 

minutos tardó e1 señor Briand en po­
der atravesar el salón de espera y alcan- 

el aiTtomóvil que le esperaba.
Una colisión.— iTntervención de la P o ­

licía
23.— ^Cuando el automóvil se 

pliso en marcha volvieron a oírse gritos y 
Vítores entusiastas. En los alrededores de 

 ̂ estación y en la calle de T.von una mu- 
chediiinhre compacta no cesaba de gritar 

'V v a  Briand. ¡Viva la paz” . ■ 
raí las rallc'í adyacentes nunieroso<  ̂ riii- 

participan en el entusiasmo general, 
^aparecido el automóvil de1 señor Briand 

mili ŝe Oven durante un buen rato 1as acla- 
P̂ ’*o esta vez seguidas de gritos 

^baio la guerra” , v urn gran abucheo 
^nntra las personalidades diversas qup han 
Combatido la política del señor Briand. En

produjo una desbandada 
^^ginada ñor un pequeño incidente. TTii- 

 ̂ lina pequeña coli' îón que parecía por 
instante que iba a revestir caracteres de

Ĵ‘''ivedad.
En efecto, desde una cervecería vecina, 
minos conservadores dieron determinados 
k s  rjxio hirieron los sentimientos iináni- 

^  de la muchedumbre que fué expresá­
bale a la estación para aclamar la paz y

al señor Briand. Entre conservadores v 
pacifistas Se cambiaron palabras de insiil- 
to y pronto golpes, T>a riña degeneró en 
batalla campal, y desde la cerveria se arro­
jaron sillas, veladores y botellas, restiltaii- 
do algunos heridos.

L a , Policía intervino inmediatamente, 
consiguiendo restablecer la tranquilidad y 
dispersar a los manifestantes.

'Aun mucho tierripo después, en las ca­
lles, en los tranvías v en los autobuses, los 
pacifistas, al volver a sus barrios respec­
tivos, no cesaban de 'gritar y de manifes­
tarse en favor de la paz y del señor Briand. 
Una manifestación ante el Quai d’O rsay

'PA'RITS, 22.— ^Poco antes de las once de 
la noche varios grupos de ¡oersonas se agio 
meraron en los alrededores de la estación 
de Lyon, tratando de ir en manifestación 
hasta el Qnai d’Orsay, donde está instalado 
el ministerio de Negocios Extranjeros, dan­
do gritos de “ Viva k  paz” , “ Viva Briand” .

Uno de estos grupos, engrosando a nie- 
dída que avanzaba con dirección al minis­
terio por numerosos transeúntes, pudo pa­
sar rompiendo vario.s cordones de policía, 
pero no pudo lograr su objetivo, pue> fué 
disiielto por guardias republicanos.

Un segundo intento de manifestación 
filé igualmente detenido y di su cito ,'ku’ la 
policía al desembocan' en la plaza de ITrio- 
tcl de Viille.

Por fin. poco antes de medía noche, una 
manifestación logró en parte, pasar a pesar 
de ios servicios de los agentes encargados 
de] orden y nnos mil manifestantes pudie­
ron llegar hasta el mimVteric de Negocios 
Extranjeros, donde tributaron una calu­
rosa ovación al señor Briand.

Hacia las doce de la noche se reorodu- 
ieron estos incidentes, al intentar-e ,por 
varios centenares de personas organizar 
iitTa nueva manifestación con d  mismo fin, 
pero qiie no se realizó por la intervención 
ide la fuerza pública, que logró di.solver a 
ílos manifestantes.

M  S D D I E D A O

El ministro de Méjico y la scñfyra de 
González Martínez despidieron aver c<ui nn 
almuerzo íntimo en la embajada <le Mé­
lico al nuevo embaiador de España en auné 
íla Pepúhlica. v a la señora de A-Ivarez < leí 
Vavo.

Fueron comensales además de los ob­
sequiados. el subsecretario de Traba io v 
señora de .Araquístain. el primer secreta­
rio de la embalada v .señora de Reves Spí- 
nola v el segundo secretario y señora de 
Torres Bódet.

A ^
Uesnués de pasar unos .días en Táodio 

('BilbaoV hnn llegado los marqueses de Ur- 
nuíio v en breve llegará de París el conde 
de la Cimera.

♦  ♦  ♦
En hreve marcliará a su oaís. d'cstinado 

>•1 ministerio de Estado, el conseiero de 
la embajada alemana, doctor TTuffer, no­
table historiador, colaborador del insigne

Menémlci' y  Pidal,  ̂ que tiene imblicadu.s, 
entre otros' trabajos, “ Relaciones cuUuia 
les entre España y Alemania y La idea 

fámperial española y la reconquista .
♦  ♦  ♦

M  4 0 - ^  , »■• —

También han llegado de Pai*í-̂ . las du" 
qucsa.s de Montellano y Fernán Nóñez; de 
Sevilla, la condesa de Gjiarvey; de Palma 
de 'Mallorca, Tlon Mlguél de Zayas y su 
evSposa, nacida Mari Sol Alvarez de Es­
trada, hijos de las mawtuesas viudas de
Zayas y Camarines, reí^pectivamenle.

•• • *

A * *

dían marchado a Biarritz, los condes de 
Abáselo, los de U Torre de C ela, el conde 
de Esteban 'Colliaiites y su hija María > el 
conde de Moiitalvo de Aragón: i\ Henda- 
ya, 'los marqueses de Gorbea; a San Ikle- 
fonso, la señora .viada de Hurtado de Amé 
zaga y sus hijas; a París, los condes de 
Mora; -a Vitoria, los condes de la Puebla 

► de Portugal con sus hijos, y- la baronesa 
viuda de Benasque con ios suyos; a San 
Sebastián, los condes de Buliies y don Ga- 
mi'lo Torres con su familia; a Zarauz. los 
marqueses de Borghetto, y se nan traslada' 
do de Barcelona a Puigcerdá, los condes 
de Munter; de San Sebastián a Torre Mon 
talvo, la marquesa viuda de Gnirior; de 
Jerez a Sevilla, el marqués de Miraba!; de 
su finca '-El Alamui” a San Jmm de l.mz 
la condesa de Güell.

efftiea situación en Cuba

El embajador de. los Estados Unidos sa­
le para L a Habana en avión

LONDIRES, 23,-^Telegrafían de Wás- 
hington al “ Times” que cLseñor ..Guggen- 

. h-ein, embajador de los Estados Unidos er- 
Cuba, desiniés de CíMifcrenciar con los se­
ñores Ifóover y Stimson y los represen- 
taiites de la alta Banca de N'u-eva York, 
ha salido ayer en avión para La Habana, 
donde la situación parece ser -hastanle crí-

.  ' t- 1 i ■ T
tica.  ̂ ‘ ‘

Parece (|ue en muchas re.fuienas de azvt-
car 'se ha suspendido el trabaj<y c|ue el pa­
ro aumenta cada día y que el fn al estar del 
pueblo empieza a manifestarse en fornui
violenta. ^

En cb departainenlo de Marina se han 
recibido' 110-ticias jwco saíi.sfatífirias y eti 
el de Estado se sa'be que las manifestacio- 
tH‘S revolucionarias del sureste de la isla 
han tenido más importancia de Iq que sr 
ha xlicho oficiosa-mentc.

I.a opo'sición de los -lalxiristas y los coii' 
.servadores al Gobierno del general Ma- 
dhado se hace cada día más dura y agrava 
las dificultades con <|Uc tropieza va entre 
olías las que encuentra para pagar' los suel­
dos dcl Ejército.

Les aseclnos de Layretse- 
jBán llevados hoy a 

Barcelona

7>A(RA.'QOZA, 23.— Los asesinos de don 
Francisco I>avret se encuentran en la cár­
cel de esta ciudad y hoy serán enviados a 
Barcelona'. '

Tarrago fue detenido en el nio-nasícrio 
d'C Piedra, donde ejercía un carg<-) admi­
nistrativo, y Paillá fué detenido en unas 
obras de derrilx) <ine se hacen en la iglesia de 
San Juan de los Pa-netes, en el centro dr­
ía ciudad. Palla trabajaba como peón de 
albañil.

Genfros cleesurades en Le
GornOa

El de Acción Católica de la Mujer y la 
Juventuíd Católica Femenina

'OORfUÑ'A. 23.— 'Aver se presentaron en 
ía Acción Cató-Hca de la Mujer, ni donde 
tiene su domicilio también 1a Tuvcntiul Ca­
tólica Femenina, situada en la travesía de 
la calle Real número t . dos señores, di­
ciendo que llevaban orden verba! del go- 
ÍKrnador civil para clausurar dicho centro 
a ‘cuvo efecto requirieron de 1as iXTSonas 
allí presentes para qtic abandonaran el lu­
gar e hicieran entrega de las llave?.

Sólo se -encontraban entonces pq el do­
micilio de -la Acción Católica de la Miifer. 
algunas señoritas, encargadas de la Biblio­
teca. v entre días .se produjo e1 natiir.al es­
tupor. Una de ellas tuvo, sin embargo, la 
ocurrencia de ‘̂ alh* rár>idnmentp en con­
sulta ni domicilio de un letrado.' .M volver 
diin oiie sólo acatarían el requerimiento 
rmno impuesto por la fuerza nrevia presen­
tación de una orden escrita del gobenindr»!' 
/'ivil. Mientras tanto llegó 1a nresídenta de 
la Acción Católica de la Miiier. qiip insis­
tió en reclamar el mándalo ¡xir escrito. En­
tonces uno de dichos señoi'Cs. que según 
informaciones particulares eran dos pnH- 
cías, se marchó al Gobienir} civil v al pf'co 
rato v ôlvió diciendo que el golx^rnador. 
teniendo en cuenta las condiciones nerso- 
nales de distinción v prestigio social de 
oiiienes formaban la directiva no reclann- 
ba las llaves, pero que confiaba en nue el 
centro sería mantenido clausurado 1,^* se­
ñoras V .señoritas que habían ido llegando 

‘ se retiraron de] local que la presidenta ce­
rró. Del hecho se levantó el acta correc- 
pondiente.

N O  5?E D E V U E L V E N  L O S  ORTOT- 

N A L E S  Q U E  SE N O S R E M IT A N

La Socicciiid de l3S Naciones
GLNEBiRA, 23. —  El Consej.o de Ja So- 

ckdad d‘e xXaciones no terminará sus ta- 
rieas ames de hoy sábado, segón todas 
las prdbabilida les.

E ” efrcto, (jUedaiT todavía por tratar 
dilierentes ciLés-tioTifS ’ relativas :á lâ . nii- 
mjrías a asuntos de..la ciudad libre de 
] )aiitzig y a los t-rrjtorÍQS de ^íeineL
. Por otra parte, paru'e que ya se ha lle­

gado ai un at-uurdo'a |)ro¡)ósito 'de..la. pre­
paración de.. Ja Contercncia . del Lesar- 
Líie, c.specialn'ienle en lo que sv refiere 
a jas intormaciuns que. deben facilitar
los Estados. . . .
.• El 'Consejo designará el Coinité pa­
la Ja iorgai^ización .de la Sociedad de» 
créditos, hipotecarios. :.a'grí‘C0.1a.s, .cuyos 
estatutos íuero.n aprobados ayer por el 
Comité europeo., • . . . . . . .

'iT, haq abandpnado G in éb ra; varios 
dedos jninistro,s d'e Negocios E xtranje­
ros q.ae han tomado parte en. las.reunio- 
m.s' del ■ Comlvé .de . e^.Uldigé europeos.

El ministro -de Neg0CÍQ:S' Extranjero.- 
alemán,, sénior. Curtiu'S, ha devuelto al;se- 
ñor Grandi la visita qpe'éste. Iq había die~
cho. ' . . ., , . • ■ '

D:e s.}:) u é s e 1' C o n s e j o . doc i d ió . in v i lar a 
la' Conferencia del Desarme de .i03-  ̂
los 'Gobiernos de los- Estados miemlbros 
y no ndenibros del organisipo de Gine­
bra,.entre éstos a los siguientes: Aiíga- 
niklán,. Brasil. Costa Rica. ILstados Uni­
dos. Egii»to.'Ecuador M éjico; Turíjurai y 
R u s i a . , ■ /

E l señor Roncet— susti'tuto del seiior 
Briand— da lectura:de la resolpcióniadop 
tada por la Comisión de ¡estudios para la 
unión europea-., .Referente ad, problema 
del crédito,; solicita de .k>s'miemb.ros de 
la Comisión enrojiea 'ípie tnvi'Rn a los 
Goliiernos de Bélgica, Inglaterra, Fran­
cia, Suecia y Suiza a nombrar represen- 
tr̂ fiiles en e1 seno del Coinité de los 'Cin­
co. El Consejo, por unanimidad, aprueba 
la petición.

E ,1 Consejil ha reglamentado la cues­
tión pendiente entre Alemania y Litua- 
nia sobre el territorio de Meuicl. y abor- 
rló des-pués la cuestión de las relaciones 
entre Polonia v la -ciudad líbre de Díant-

_ —-  , M 1 a
El señor Héndersgii leyó un informe 

en el cual aprueba la actitud conciliado­
ra adoptada en Dantzi'g por parte del se- 
ñnr de G ra v i^ , alto comisario de la So­
ciedad de Naciones, y propone que se dn 
rija a ambas partes un ’llam.amiento invi­
tándoles' a lá calma con objeto de resta- 
íyel-cer un espíritu de confianza y 'cola­
boración en-las relaciones entre Polonia 
y ia ciudad de Dautzig.

E l Consejó decidió después solicitar 
dei' Tribunal permanente de La Haya 
una opinión consultiva acercá de la cues 
tión del trato de' los- nacionales polacos 
y de otras personas de lengua polaca en 
el territorio de la ciudad libre de Da»nt- 
zíg- ‘ '  *

Lerroux informa sobre Aviación civil
iGTNEB'R.Ó, 23. —  El Consejo de la 

Sociedad de Naciones ha* celebrado una 
sesión,-pcúpando'.el s-eñor Poncet en sus­
titución ’ 'del* señor Briand el puesto de

• V .  *

Francia. * • . ,
Ai cotnénz’arHa se-siófi, el representan­

te de España, señor Lerroux, dió lec­
tura de nn iíiforríie refernte a la-cu es­
tión xje da.r ])ublicacióñ al informe re- 
lafivb 'a-la 'A viación  civil. ' . :

El señor Lerroux recuerda que el Go­
bierno alemán -había solicitado la redac 
ción de un acuerdo internacional espe­
c ia l sobre Ja» AviaciK'in ciivil: propone 
íjue se solicite de la organización de Co 
municacioñes y Tránsito que se efectúe 
tina iníformación sobre la situación ac­
tual en materia de publicidad de la Ae- 
iroiiKánticai civil. El Cónsietjo lo decide 

asi. '

La Conferencia dcl Trabajo

G IN E lB R A ,'2 ‘3 .'—  La 'Conferencia in­
ternacional del Trabajo se reunirá e! 
flia 2.S del corriente.

Serán ‘examinadas lais siguientes cues
tiones:

Prim cia. Admisión de niños en pro 
fcsiunt'S .no industriales.

iSerjjUniela.’ Duración 'del trabajo e'U 
las minas de carbón.
"T ercera. Revisión parcial del Conve­

nio 1'clatÍÂ o al trabajo nocturno feme­
nino. .. ......

«a

Uns nota de la
Generalidad

Ante Tas elecciones de la Diputación
provisional

BAKCÍTX>N'A, 23.— En la Generalidad 
han facilitado la siguiente nota:

'“ Fijada la fecha dcl domingo 24 para 
las d-ecci-ones de la Di ¡citación provisional 
de la Generalidad, el señor ¡>resídeiTte, de 
acuerdo con el parecer dcl Consejo, se cree 
en el de-lier de recordar a todos los con­
cejales de los Municipios catalanes la iras- 
(’cndencia de la misión <|tie les ataiie c-omr) 
electores de aquella Diputación. Se trata 
de la Asamblea que ha de dar a Cataluña 
el Estatuto de sus futuras libertades den- 

' tro de 'la República. Asanihl-ea histórica que 
viene a resucitar nuestra srbeTanía como 
uiio de los componentes activos de una 
nueva España redimida.

La Generalidad espera, y si es necesario 
pide, que todos los partidos, políticos de 
Cataluña que tienen un piiesti* cu las Cor- 
pnraciones munici[>ales de ii-ucstr'a tierra 
procuren que las elecí'ioires de la Diputa­
ción provisional se hagan dentro <Je las 
normas de un respeto recípr<Ko para los 
diferentes idealismos, par-a <jue ningimo de 
los as|>cct<̂ s vivos de l*a opinión catalana 
Tcic de tener su representación y su rse- 
ponsahilidad m estos momentos solemnes 
Vle nuestra vida pública.

Eí riresidcntf lamenta (pie h  Lliga Re­
gión alista ha va creído que ha de abstener­
se de concurrir a la Asamblea, según aca­
ba dé hacer público en una nota oficial a<pte- 
lla antigua agrupación política. El bccbo. 
es que las representaciones de 1os diferen­
tes partidos habían tratado de estudiar, de 
común acuerdo, la |vvslbilidad de evitar In 
lucha electoral en aqiielloc; distritos en los 
cuales apareciese clara la preponderancia 
Txdítica de un partido determinado. El es­
tudio debía tener como resultado fiiar cuá­
les oran los distritos nti-e correspondían n 
la significación de cada uno de los partidlas 
políticos: pero parece ouc, una vez con­
sultada la voluntad de los distrito?, no 1r> 
coincidido exactamente con las previsiones 
dp los que habían preparado aquel espidió.

Sin duda habría síd<-» más acertadn oue 
a la ('onS'ulta hubiese precedido im estudio 
nue fatalm-ente rlebín fenf‘r eí defe('tn de 
cer beobo «obre datos ínconudetos : pero 
aiiiKPic este error de 1os representantes de 
los ]>artidos ha va ixididn desconcertar los 
planes privativos de cada uno de éstos no hav 
motivo nnra <'uie una agrupación de la im­
porta ncí.a histórica de la Lliga, derecha 

los movimiento? catalanistas, se consi­
dere desligada del deber de atribuirse nna 
renresentación dentro de la próxínua .ósam-

Tino do los partidos oolítiros oue había
Participado en las gestiones preliminares
del estudio explicado, el partido radic' l̂.
%

acaba de comunicar al presidente de la Ge­
neralidad. ñor c'ncargo expreso de] íefe 
visible de1 partido, señor I.erroiix. que no 
solamente no exige ninguna representa- 

ción numerosta en la Asamblea» sino que

CURACION COMPLETA CON tOS

LAXAN'
TES D

depura:
TIVOS

 ̂ DOSIS.^V O Í? granos al cenar " x
SE EXPEÎ ÔEN rn ASOOS y dO graneg

pide que se le reserve un solo puesto, re­
nunciando a todos lo‘S demás que pudie­
sen serie adjudicados, j>orque entiende que 
con uno siSlo basta para hacer constar que 
d  partido fimia para sí toda la responsia-- 
bilidad rpie le corresponde en la aprobación 
de] Estatuto de 'Cataluña, que da por acep­
tado tal como la Asamblea lo formule.
*

N o 'trata el -presidente de establecer com­
paraciones entre esta diferencia de actitu­
des; ]>ero cree que uvi debía disimular ante 
Cataluña su lamentación por' no poder con 
t:ar (’on el concurso de la Lliga Regionalis- 
ta. ni su satisfacción por la muestra de 
desinterés partidista que acaba de darle 
personalmente el señor Lerroux.

Est(T le permite insistir en las primeras 
palabras de esta nota, dirigida a todos los 
concejales de los Municipios catalanes. Nin- 

.* gim partido político con representación en 
Cataluña puede alegar un motivo -para de- 
iar (le tener una intervención directa y una 
resfonsahilidad en la Diputacioíi que ha 
d-e dictar nuestro Estatuto, y todos los par- 
dílos han de hacer lo posible para que nin­
guno (le los demás sea excluido de la re- 
presentaci(in que los electores quieran 
darle

Formación dei censo de
periodistas

El ministerio de Trabajo y Previsión 
ha ordenado que se forme^^l Censo profe­
sional de los directores, redactores y cofe- 
Ixiradores de .fos diarios, revistas y  agen­
cias telegráficas, f  de' los corresponsales 
de periódicos de provincias y extranjeros, 
que trabajen en Madrid, Toledo, Ciudad 
Real, Cuenca. Guadalajara. Avila y Sego- 
via. Para cumplir, la orden el Comité parE 
tario de Pren̂ â ha editado unos padrones 
i'ensales que suministrará gratuitamente a 
los ¡>eriodistas, no sólo en activo, sino los 
que '̂ e encuentren lirados.

Los impresos pueden solicitarse del ex- 
l>resado Comité (Palacio de la Prensa, pla­
za del Callao. piso 12, Madrid) durante
el mes de mayo, de ocho y media a nueve 
r media de la nex̂ he. todos los días labo-

«

rabies.
Se llama la atención de todos los perio­

distas sobre la necesidad de llenar esos pa­
drones, en evitación de los perjuicios que 
{'ueda producirles su exclusión del Censo 
profesional.

TTTTTT** ♦ *$♦ ♦ ?♦ *?♦ ??
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Gobierno decreta la libertad de cultos
Todas la s  confesiones

Ei obispe de Madrid,— A icaiá en la
Presidencia — L̂a nota oficiosa

E l'C onsejo íem iinó a las diez en pun̂  ̂
(ó de la noche.

ministro de Instrucción piiblka dic 
t.p, como de costumbre, la sig'uiente: 

“ Nota oficiosa.— Eil ministro de H a­
cienda diió cuenta de las obligaciones que 
el regim-en anterior dejó pendientes de 
pago y del propósito quie el Gobierno 
com'parte y aprueba de proceder a didlio 
pago con urgencia. Con tal miotivo, y ra­
tificándose anteriores acuerdos, se avan­
zó con datos a la vista en el examen de 
cuantiosias reducciones de gastos para es­
te mismo ejercicio, las cuales serán ci­
fradas y se (harán públicas en la próodr 
ma semana.

GOlBEIRNlAIOIO-N. — ' Decreto reorga­
nizando la Junta superior y las provinciíar 
les de iBeneficencia.

INSTRUICCIiO-N PUiBLIiCA. —  Los 
decretos -nombrando rectores vicerrecto­
res y decanos de varias Universidades.

.PRESLD.EíN'CIA- —  Nprn-brando dele­
gados para el X V  Congreso Internacio­
nal de Aigricultura» que ha de celebrarse 
en Praga del 5 al 8 de junio, a don A u ­
gusto Matons, don José Antonio Balbon- 
tín y don Enrique Barlendhana.

Jdacienda.— Ŝe acordó la disolución d'-el 
Instituto de la pequeña propiedad, y se 
aprobó el contrato con el Sindicato de 
la Nafta rusa para el suministro a la iCom 
pañiá Airrendatairia de Petróleos.

ElCONlO'MIA. —  Extendiendo el C on­
sorcio de pan de Madrid a los pueblos ve­
cinos de la capital y díisponiendo que se 
nombre una ponencia para el estudio de 
las modificaciones que convengani intro­
ducir en el reglamento de 6 de octubre 
de 1930.

Derogando las disposiciones reJativas 
a delitos contra la propiedad industrial 
que contiene el decreto-ley de 26 de ju ­
lio d!e 1928 y declarando vigentes en -esta 
materia los artículos correspondientes de 
la ley de mayO' de 1902.

. JíU STIC IA . —  Decreto articulando la 
libertad de conciencia y  cultos incluida 
en el E statuto  jurídico provisional del 
Gobierno del 14 de abril.
' EjI miiniistro de Justicia d*ió cuenta, de 

los trabajos ya iniciados por la Comisión 
asesora,, cii(yo rápido dictaímem estima 
preparación indispensable para someter 
a las Cortes, tan pronto se reúnan las 
medidas legislativias de mayor trascen­
dencia

Durante la celebración del Consejo lle­
gó a la Presidencia el obispo de Madrid- 
Alcalá, quien salió a las siete menos 
cuanto.'

Dijo, a preguntas de los periodistas, 
que halbía conferenciado con el presidíen­
te y con el ministro de la Gobernación.

Los periodistas insistieron en las pre­
guntas y el obispo replicó:

-^ Y a pueden ustedes figurarse de lo 
que hemos conversiado, pero no so« cues 
tiones para publicarlas; no hay, pues, na 
da noticiable porque nada se relaciona 
cQii, e 1 interés genera 1.

Nuevamente los informadores deman- 
dairon 'noticias sobre su visita, pero el 
obispo de MadridiAilcalá guardó u«a re­
serva irnpenetrable sobre la misma. 
Manifestaiciones idie los ministros— lEl 
Consejo del lunes revestirá gran interés 

El mi i ns tro de Economía se retiró del 
Consejo el primero, porque salía para 
Baircelona, y contestando a preguntas de 
los periodistas, dijo que en el Consejo ,se 
habían aprobado dos decretos de su de­
partamento. Term inó diciendo qug regre- 
sariai el lunes de la semana próxima- 

El ministro de Fomento düjo que en el 
Consejo, se habló extensamente de las 
economiiais posibles en su ministerio, sin 
haberse cencretado nada, por que a ello 
se llegaría en el Consejo del lunes.

El d‘e Hacienda dijo que había traído 
al Consejo dos cosas, que se habían 
aprobado ; una de etllas, la disglucíón del 
Instituto de la Pequeña Propiedad.

Don Marcelino Domin|^o manifestó 
que sólo se había tratad'o en la mayor 
parte del Consejo de problem as relati­
vos ai Hacienda.

—̂-Aparte de esto, todo lo que hemos 
haiblado se refleja exactamente en la no­
ta oficiosa. En el Consejo del lunes que­
darán fijadas las ciífras de las economías 
ai que se pueden llegar, y se aprobarán 
las medidas que el Gobierno está estu­
diando contra los abstencionistas y los 
que hablan mal del Gobierno.

El ministro de la Guerra anunció que 
al Consejo del lunes llevará firmadas Hs 
anunciadas reformas militares.

,B1 señor Casares, ai preguntas de los 
periodiSitas si se había nombrado subse­
cretario de la marina mercante, dijo que 
primero ha de constituirse la comisión 
que presidirá el director de N avegación; 
que .la baise será la separación radical 
de la marina mercante y la de guerra.

— Esto se hará rápidamente, y  maña­
na tenviaré unas cuartillas ai la ‘'G aceta ’’ 
dando normas para el desenvolvimiento 
de la citada comisión.

El señor Largo Caballero manifestó 
que en el Consejo se habían cambiado im 
presiones respecto a las deudas de los 
Goibiernos anteriores, estudiándose ei 
medio de arbitrar recursos para satisfa­
cerlas.  ̂ ^

Al señor Maura se le preguntó que 
habia de la reorgainización de la derecha 
republicana, contestando que eso lo ha-

están autorizadas para 
público de sus oulto^
rá el nuevo comité que presidirá el se 
ñor Chapaprieta. Sobre este* asunto, dijo, 
mañana entregaré a ustedes unai nota.

La campaña alarmista 
A las diez y cuarto salió el señor A l­

calá Zamora. Antes de despedirse de los 
informadores dijo:

el ejercicio privado y

— Nos vemos precisados a adoptar me 
didas ante la actitud de las clases aco-mo- 
ciadas con su campaña alarmista. No esta 
inos dispuestos a consentirlo, y mucho 
menos a que queden impunes.

Mucho hablar de patriotismo, y lue­
go...

F I R M A  DE  D E C R E T O S
Se eleva la tolerancia de cultos a un régi­

men de plena libertad
encubierta( rigidez del exclusivis­

mo jurídico religioso imiperante en el 
constitucionalismo español— a base de
normas virtualmente derogadas con el 
triunfo de la República— quedó levemen 
te quebrantada co-n la reail orden de lO 
de junio de 1910; mas aiquel somero es­
fuerzo liberal del Gobierno Canalejas fué 
a su vez estrangulado mediante subrep­
ticias ligaduras extendidas por las institu 
ciones monárquicas. Es esto lo que ha 
impedido, por vías múltiples, que 1̂ dere- 
dho- público subjetivo en que culmina el 
respeto a la vida de la conciencia llegue 
a adquirir vigencia plena en el derecho 
español; son los pactos históricos de las 
instituciones caídas los que han manteni­
do a la libertad de cultos confinada en el 
área irrespetuosa por depresiva, de la 
mera tolerancia. Cuando el Gobierno pro 
visional, en razón de su carácter, siquiera 
sea transitorio, de órgano supremo de las 
funciones soberainas, aceptó, según dle- 
daración propia, la misión de estable­
cerse como Gobierno de plenos poderes, 
hizo patente su respecto absoluto a la 
conciencia religiosa mediante la liber­
tad de creenicias y de cultos. De esta 
suerte el jaínhelo histórico de las fuerzas 
y organizaciones políticas, que, .en lucha 
con el imperio de las libertades públicas, 
han sido principales artifices de la ins­
tauración del réígimien republicano, que­
daba laírmoni’zado con el principio' del E s­
tado modlerno, que ha aceptado el Go­
bierno provisional como base de la nueva 
estructura del Estado español.

A l elevar la tolerancia: de cultos a un 
régimen de plena libertad tutelada, ga­
rantía jurídica de la conciencia individual 
y colectiva, no pretende el Gobierno de la 
Repúblicai, antes bien hace expresa pro­
testa en contrario, inferir agravio alguno 
al sentimiento religioso que hasta ahora 
(ha gozado en el país trato de privilegio; 
esos sentimientos son acreediores al más 
profundo respeto del Poder público, pero 
aspira, y lo declara solemnemente, a que 
en la esfera de la lihertad tengan igual 
cabida todos los íntimos imiperativos del 
espíritu que íorm an el recatado patrimo­
nio de conciencia de las ciudadanos y  de 
las organizaciomes conifesionales que 
existan o puedan existir en el país.

Eis boy la norma de la libertad de cul­
tos norma de derecho público internacio­
nal ; norma de obediencia obligada pa­
ra los pueblos de la Europa oriental a 
virtud de acuerdos comiplementarios de 
la Sociedad d'e las N aciones: ejemplo ex­
presivo el de P olon ia; norma adelantada 
libremente incluso por los puéblos de má­
xima relevancia caitóHca como Irlanda, 
Polonia y B a v iera ; en el primero, con 
una extensión y derivaciones radicales 
(articulo 8 de la 'Constitución de 1922); 
en el segundo (artículo 17 y 18 de la 
Constitución), mediante afirmaiciones ta­
xativas c inctquívocas; la propia España, 
por imperativos de realidlad, hace en Ma 
rruecos una política de cultos que es de 
mtayor comprensión que la desenvuelta 
■ en el hoígar patrio; (había dlegado, pues, 
en este orden, como en tantos otros, a 
estableoers una insolidaridad entre las 
normas del Estado español y las del mun 
do político moderno; lai propia catolici- 

V dad reclama íntegra libertad de cultos 
alM donde existen' iglesias estatales pri­
vilegiadas, o donde la Iglesia católiciai 
encuentra obstáculos para su acción; y 
es que la libertad de cultos, a más de ser 
para la «vida interior lai norma condicio­
nante, es para la vida civil la garantía ob 
jetiva del respeto.

Por las razones aiiUedichas, el presi­
dente del Gobierno provisional de la Re­
pública, con el asenso del iConsejo, y a 
propuesta del ministro de Justicia, de­
creta :

Airtículo primero. Nadie, en ningún 
acto dtg servicio, ni con motivo de una 
relación coi  ̂ órganos del Estado, está 
obligaido a manifestar su religión; en su 
virtud, los ifuncionarios así civiles como 
militares, se abstendrán de inquirir sobre 
las creencias religiosas die quienes com­
parezcan ante e llos 'o  les estén subordi­
nados.

•Artículo segundo. Nadie está obliga­
do a tomar parte, cuail'quiera que sea í ü 
dependencia respecto del Estado, en iies 
tas^ ceremonias, jprácticas y ejercicios 
religiosos.

A rtícu lo  tercero. Todas las confesio­
nes están autorizadas -para el ejercicio, 
así privado como público, de sus cultos, 
sin otras limitaciones que las impuestas 
por los reglamentos y ley de orden púi)li- 
co-
Aclarandio un decreto.— La enseñanza de 

la religión en l ŝ escuelas
,Ha sido remitida a todos los maestros 

de España la siguiente circular del di­
rector (general de Primera Enseñanza so­
bre la libertad religiosa en las escuelas.

‘ ‘E l decreto del día 6 de los corrientes

proclama el respeto más absoluto a la 
conciencia del niño y del maestro en or­
den la la instrucción religioisa en las es­
cuelas. Esa misma libertadl en que que­
dan los alumnos y  los maestros ha dado 
lugar a interpretaciones y  a que lleguen 
basta esta Dirección general reiteradas 
consultas acerca del particular.

Para- orientar y facilitar la interpreta­
ción y aplicación del decreto en le que 
se refiere a la enseñanza primaria esta 
Dirección general acuerda dictar las nor­
mas siguientes:

En virtud de lo que se determina en 
el artículo primero del mencionado decre 
ío, desaparecerá del programa de las es­
cuelas nacionales la enseñanza religiosa 
con el carácter de obligatorio que hasta, 
ahora ha tenido.

Los maestros harán saber a los pa­
dres por el medio que consideren más 
eficaz el derecho que se les reconoce a 
solicitar para sus hijos la. instrucción re­
ligiosa. Estas peticones se harán po*r 
íscrito al maestro-, quien las conservará 
para justificar en todo momento su actúa 
ción en este aspecto de la labor escolar.

En lo sucesivo, los maestros requeri­
rán a los padres a. hacer la declaración 
oportuna en el momiento de la inscrip­
ción en matricula.. Sólo los padres tuto­
res o (familiares más próximos a falta de 
aquéllos, tienen derecho ,a hacer esta die- 
claración.

Los alumnos de la Escuela Superior 
dcl Magisterio y de las Normales quedan 
relevados de la obligación de asistir a c]a 
se y de sufrir el examen de esta asigna 
tura para obtener el título de maestro 
correspondiente, excepto aquellos que 
manifiesten a la Dirección de la Escuela 
d  deseo de cursar y  dar 'validez a dichos 
estudios.

Tan pronto coniO' se conozca el deseo 
de los padres y existan alumnos que quie 
ran recibir la. instrucción religiosa, re­
solverá el maestro si ha de ser él quien 
dé aquella enseñanza. En caso negativo 
solicitará por escrito del señor cura pá­
rroco le proponga se encargue de ella 
algún sacterdote. Esta resolución, así co­
mo el acuerdo sobre días y horas en que 
habrá de tener la clase díe religión será 
comunicada por el maestro al inspector 
de zona.

Para que no se interrumpa la estancia 
de lois alumnos en la escuela, intercalan 
do en el horario escolar el tiempo comsa- 
grado a la religión, deberá tomarse para 
ella el tiempo destinado a la primera o la 
última lección de -la mañana, o la tarde 
en los días acostumbradoiS- Los niños que 
no (hayan de recibir esta enseñanza po­
drán retrasar o adelantar la entradla o 
ía salida de la escuela en esos días, si la 
explicación iha de temer lugar en la sala 
de clase y si el edificio escuela no dispo­
ne de otras aulas donde el grupo de ñi­
ños que no hayan dt¿. oírla puedan reali­
zar otros trabajos, especialmente prácti­
cos, de interés no tumd'amental a ia cultu 
ra, primaria.

El espíritu del mencionado decreto re­
leva a ios maestros de toda o.biigación 
de realizar prácticas religiosas con sus 
alumnos y por consiguiente, de concurrir 
con ellos a actos o ceremonias de este 
carácter.

No hay inconveniente en que los sím­
bolos de la, religión cristiana sigan pre­
sidiendo las tareas escolares aquehos 
casos en que el maestro y ía totalidad 
de ios padres se hallen coniormes en qüe 
continué dándose la enseñanza religiosa 
en la íorma actual; pero en caso contra­
rio, aquellos símbolos podrán exhibirse 
en los locales de clase .mas, por respeto 
a la misma libertad religios,a que el G o­
bierno ha 'declarado, dejarán de presidir 
ía vida escolar. Desde lue-go, queda pos- 
nerita por ai^tihigiémica, antipedagógica 
e incluso antirreligiosa la práctica de de­
corar las paredes de oíase con dioseles, 
cromos e imágenes que no sean reproduc 
ción estimada de preciosas obras de arte.

¡La supresión de la enseñanza religio­
sa con carácter obligatorio no debe sig­
nificar abandono en la dirección moral 
de los escolares; por el contrario, al per­
der esta enseñanza su orientación dogmá 
tica y catequista, el maestro se lesíorzará, 
ahora más que nunca, en aprovechar 
cuantas oportunidades le ofrezcan sus lee 
ciones en otras materias, el diario hacer 
dé la escuela y  los altos ejemplos de la 
vida de los pueblos para inspirar en los 
niños un elevado ideal de conducta.

Los señores inspectores de Prim era 
enseñanza cuidarán con el mayor celo 
de que estas normas lleguen a conoci­
miento del M agisterio de que sean cum­
plimentadas en forma que no puedan he  ̂
rir el sentimiento religioso de nadie y 
de que los maestrosj llegado el caso, sean 
defendidos en esta manifestación de la 
libertad, tan esencial al patrimonio de 
la conciencia, resolviendo cuantgs dudas

y ■ reclamaciones puedan producirse en la 
aplicación de testas instruciones.

Madri'di’ mayo de i93i.“ Ei. director 
general de Pirmera enseñanza.—^Llopis”.

La defensa del Patrimonio ártístico ^
Decreto de Instrucción. Artículo prime 

*0. Las entidades y personas jurídicas, 
así eclesiásticas como civiles, no podrán 
enajenar inmudbles ni objetos artísticos 
arqueológicos o históricos, de una anti­
güedad que entre los 'peritos en la ma­
teria se considere mayor de cien años, 
cualesquiera que sean su especie y su 
valor, .sin previo permiso del ministerio 
de que dependa y mediante escritura pú­
blica. Dicho ministerio, antes de resolver 
pedirá informie a la Dirección General 
de Bellas Artes.

A rticulo segundo. 'Toda enitidad o 
persona jurídica, eclesiá-stica o civil que 
quiera enajenar un inmueble o un obje­
to artístico, arqueológico o histórico, lo 
pondrán en conocimiento del gobernador 
ciivl de la provincia. Acompañarán a la 
comunicación dos o luás iotografias de-i 
mueble u objeto, su descripción .minucio 
sa, con las dimensiones, peso, si el ob­
jeto fuese de metal precioso; noticias die 
su origen e historia títulos de posesión o 
indicación precisa de dónde se encuen­
tra el inmueble u objeto, además del pre­
cio en que ¡está convenida la enajenación.

Articulo tercero. £1 gobernador, al 
recibir la comiunicación a que se refiere 
el. artículo segundo, dará conocimiento 
de idla al delegado de Bellas Artes y a la 
Comisión dte 'M*oñumentos, requiriendo 
informes precisos, que se publicarán en 
el Boletín Oficial y en la Prensa local y 
provincial. Obtenidos los informes y  los 
esclarecimientos que juzguen oportunos, 
remitirá ej expediente al ministerio que 
corresponda.

A rtículo cuarto.— ^Ningún ministerio 
podrá resolver un expediente de enajena­
ción de inmuebles u objetos artístico-s, 
arqueólóigicos o históricos sin el infor­
me de la Dirección general de Bellas A r­
tes, que para evacuarlos podrá asesorarse 
de las Academias, de la Junta facultativa 
ck Archivos, Bibliotecas y  M useos; de 
la Junta (Superior de Excavaciones o die, 
otro organism'o consultivo; y cuando lo 
estime conveniente, de alguna personali­
dad, relevante en el cultivo de los es­
tudios históricos-artísticos.

A rticulo quinto. No se concederá per 
miso para enajenar ningún inmueble u 
objeto que haya sido declarado'del E s­
tado por las leyes desamortizador:?.s aun­
que en la actualidad esté al cuidado de. 
las autoridades eclesiásticas...

A rtícu lo  sexto. )Queda itamibién pro­
hibida, la enaj'enación d e . objetos dona­
dos por reyes españoles o  extranjeros, 
o costeados por los pueblos, al menos 
que el comprador sea un museo, un ar­
chivo o una biblioteca española, nacio­
nales, provinciales o locales.

Artículo séptimo. El gobernador ci­
vil de la provincia donde radique el in­
mueble o donde esté lel objeto que se tra­
ta de enajenar adoptará por el mismo la,s 
m e d i d a s necesarias para .su debida 
custodia, pudiendo incautarse de él sin 
intervención .de autoridades de otro or­
den.

Si es un inmueble dispondrá la más es­
trecha viilglancia, y si es un objeto fácil­
mente transportable lo hará depositar 
en el Museo más próximo ô en un Cen­
tro oficial adecuado. Si se tratara de un 
objeto difícil o peligroso traslado dispon 
drá la,debida guardia, y en todos los ca­
sos podrá autorizar que do que se inten­
ta enajenar pueda ser visto y  estudiado 
por quien lo desee en un plazo no menor 
•de quince días.

Artículo octavo- Los contratos de 
rentas y enajenación de bienes inmuebles 
y objetos artísticos, arqueológicos o his­
tóricos que se celebren por las entidades 
c personas jurídicas, excepto los que se 
celebren por Compañías mercantiles, no 
podrán ser válidos si no son públicos. La 
nulidad de los mismos y  las sanciones 
se declararán por la Administración, ca­
biendo contra sus determinaciones recia 
mar ante los Tribunales de lo Contencio-
so-administrativo.

Artículo noveno. Para que los contra 
tos de enajenación de inmuebles u ob­
jetos a que se refiere este decreto sean vá 
lidos, debrán extenderse en documentos 
públicos, ante notario, que negará su in­
tervención si no se le exhibe la autoriza­
ción del ministerio correspondiente pa­
ra la ieiiajenación que trascribiera .en el 
documento, así como extractará en el 
mismo lai titulación y el expediente in­
coado en cada caso.

A rtícu lo  ,10, Cuando 'la enajenació.n 
se solicite y autorice para atender con su 
importe a la reparación o mejora 'de los 
edificios de las 'personas que pidan aqué­
lla, podrá la entidad compradora a que 
se refiere el artículo i i  del presente de­
creto pagar el precio realizando las obras 
de mejoras protectoras que se computa­
rán en el total importe de aquél len la 
proporción y cantidad que se estipule 
por los contratantes.

Articulo I I .  En los contratos no ca­
brá enajenaición por donación ni por otra 
manera de liberalidad, ni aun la enumie- 
ración; los contratos para opción futura 
de venta serán nulos. Se exceptuarán' 
los casos en que el comprador sea un 
Museo, un Archivo o una Biblioteca de 
España. No serán válid'os los contratos 
de permuta ni los mixtos de venta y  per­
muta. No tendrán validez los contratos 
de arrenda^uiento ni cesión temporal de 
ninguna especie. Se exceptúain el depó­
sito para una exposición, el temporal en 
Un Museo, Biblioteca o Archivos nacio­
nales o el accidental, para caso de ríes 
go en lugar que ofrezca seguridades.

E s p e c t á c u l o s
P R T O  R A S A s i i s

A  las 6,30, Tres er&a txe- v 
Nwiazgo, boda y  divorcio;, a la®

que
Noviazgo, .boda y divorcio y El amor
pasa.

CALpiBR|O N .--A las. 6,30, La marcha 
de Cádiz y  La viejecito; a las 10,30 B  
cantar del arriero. ' ’ ^

M A R IA  1S A B E (L .-A  las 6,30 v lo 
i Todo para ti 1 ^ ^

OOiMiKX).— '(Loreto-Chicote). —  a 1
6.45 y 10,45, Miss Cascorro. “

P U E ^ C A R lvA L . A  lag 4,30, 6,45 y
10,30, Rosas de sangre q E l poema de la 
República. v *a

ROM EA*— A  las 6,45 y 10 T o 
de la Mancha. 0 '45- U  nma

,CI.Rpü D E  B R I C E .- A  las 6,30 y lo 
grandes funciones de circo. 'Campoenato de 
ludia grecorromana.
, P A R A  E L  LjUNlES

L A R A .— A  las 6,45 ^ 10,45, Tres eran 
tres.

■ GAiDDERaN.— A  las 6,30, La marcha 
de .Cádiz y  La  viejecita; a las 10,30 El 
cantar del arriero.
¡ M A R IA  IS A B E L .— Â las 6,30 y 
¡Todo para .ti! ’

'GQMI'CO.— (Loreto Chicote). _^
6.45 y io»45> Miss 'Caisconro. 

FU EN ICARRAL.— A  las 6,30 y 10 30
Rosas de saoigre o El poema de la Repú-* 
blica.

R O M E A .— A las 6,45 y 10,45, La niña 
de la Mancha, _ ma

C IR C O  D E  PR Ü C E .^A  bs 10,30, gran 
función de cnKo y  campeonato de Echa 
^grecorromana.

Una detención
Ha sido detenido, a petición del juzga­

do instructor de Marina, don Luis Beiltrán 
•del Castillo, auxiliar de Oficinas de la Ar­
mada, quien desapareció de Cartagena cuan 
do dicho juzgado tenía interesada sü deten­
ción. , 1 , ■

k' DilItKlill OjJUD 11
Esta tarde, a las tres, llegó a Madrid, 

en avión, procedente de Barcelona» el di* 
¡rector general de .Seguridad don Aingel 
Galarza.

I

Artículo 12. La tramitación del per­
miso para enajenar un inmueble o un 
objeto artístico, arqueológico o históri­
co en favor de un Museo, un Archivo p 
una Biblioteca de España, nacional, re­
gional, provincial o local se reducirá a la 
comunicación pura y simple al goberna­
dor civil, haciendo constar el precio esti­
pulado. iLa comunicación habrá de ir fir­
mada y sellada por los representantes de 
las entidades o personas jurídicas ven­
dedora y  compradora. El igobernador re­
mitirá un traslado de- la comunicación 
al ministro de Instrucción pública, y Be­
llas Artes. "

Articulo 13. . El Estado podrá ejercer 
el derecho de tanteo en todo expedien­
te de enajenación y podrá delegarlo en 
un museo por un orden de preferencia: 
de la localidad donde estuviese ,el inmue 
ble u objieto, de la capital de la provin­
cia de la capital de la región de cual­
quier población de la región de la capi­
tal del Estado; de las provincias y 
blos de España.

•Artículo 14. (La' declaración adminis­
trativa de nulidaid!'derlas enajenaciones 
a que Se refiere este decreto producirá el 
comiso de los objetos de las mismas, qne 
quedará a disposición del Gobierno co» 
obligación de incorporarlo a los museos, 
bibliotecas o archivos públicos por el or 
den de preferencia del artículo 13» salvo 
motivo de seguridad. El gobernador 
adoptará las .medidas precautorias del ar 
tticulo octavo, 'desde el momento que sos 
peche (haberse realizado o que mte^ 
ta una enajenación nulaf. Cuando el o 
to de la enajenación no pueda ser habí 0̂. 
los contratantes y sus agentes e 
diarios serán o b jeto ,d e una multa * 
tanto lal duplo del precio de la venta, 
la, que sierán todos ellos solidanamen 
responsables. ■

Artículo 15. Cuando por la desapa 
ción de un objeto de su sitio haoitua 
por otra causai cualquiera pueda j 
mirse que se intenta una enajenación, 
gobernador podrá comprobar la 
tencia del mismo por inspección 
o delegada de los inmuebles Q U'ST 
en que pudiera encontrarse, impe 
para realizarlo la oportuna 
judicial en los casos necesarios,  ̂
tando si fuese preciso las medí' as p 
cautorias del artículo octavo.

Artículo 16. iCüando por acción j 
cial o administrativa se 
nes de los comprendidos en este d ^ '
el Estado podrá ejercitar el 
tainteo que el articulo 13 k  conce  ̂
ra los casos de enajenación 
dentro del plazo de veinte dias a c 
desde la adjudicación del mismo e 
blica subasta. y

Artículo 17. Las al
las Compañías mercantiles 
comercio de antigüedades que 
ceptuadas de los preceptos ^̂,3̂
salvo en el caso en  ̂ ^j^cia
actúen por encargo, comisión & •
de las comprendidas en el articu P 
mero del presente decreto.

Artículo adicional. Las 1 P - 
del presente decreto no derogan n 
yen las prohibiciones y garan la
tán en vigor sobre la
tranjero de la riqueza artística na

Ayuntamiento de Madrid



QPOCA.—AIYO XXX P M B I O  U M i y j n S A I .

d

L o s  lib p o s
"‘•Anticípolis'' es la úkima novela que 

. acai^ publicar ixiotabLe escritor y pe­
riodista don Luis de Oteyza y de ia que 
reprc^'ticimos el siguiente capitulo.

V iU
Sin embargo^ los dolores dg la nueva 

gerie ib ^  a producirse, y  el primero de 
ellos se produjo con motivo de i asunto de 
las colocaciones, precisamente.

Faié que Rosa, al »ñn, consiguió una pía* 
ija. Una buena plaza;, de trabajo poco pe­
sado; pero, con todo, distraklp. Y  bastan­
te bien pagado. 'Cincuenta dólares semana­
les. Acemas de que en ese puesto se lo­
graban exoelent-^ conexiones. I-.0 comuni- 
caba 'inuy satisfecha. Pues para conseguir 
plaza «tal, hacia falta poseer determinados 
méritos. Y  ella ¡los tenía! Los tenía, in­
dudablemente^ ya que lai tomaban.

Doña Jesusa atajó la dharla ele su hija;
— ^Bueno; pero a todo ^to, ¿de qué te 

jii3jS colocado ?
— Pues... De modelo.
— Sintió un «escalofrío doña Jesusa. Aque 

lio le sonaba mal. Confusamente suponía... 
Quiso saber a punto fijo.

— ¿Modelo?— preguntó— . ¿Mjodelo de 
qué?

Rasa intentó bromear:
.— Modelo de virtudes. Eso se paga mu­

cho aquí.  ̂ ' , ! ; ; ]
Pero su madre estaba seria, muy seria.
— N̂o sgrá modelo de pintor— imisinuó.
— ,No, mamá; no es modelo de pintor 

^replicó 'Rosa-— . Es modelo de una tien­
da de vesitidos.

Vierdaderamente, si no pretendió ser mo­
delo de pintor, era porque no se le había 
ocurrido. Y  ai oir a su madre, penisó que 
tal vez ser modelo de pintor le convendría 
más. ,Se .enteraría!... Por si acaso, quisoi 
preparar el terreno.

<—iPero, aun cuando fuese modelo de otra 
dase ¿qué?... Supongo que no lo juzgarás 
ninguna deshonra. Ni que crerás que los 
modelos de los pintores son cosa exclusiva* 
de este país. Estoy segura de que también . 
las hay en nuestra tierra.

,Re;puso doña Jesussa que  ̂ acaso, habría 
modelos de pintor en* España. Desde lúe-, 
go, en Oviedo no. Vamos, de esas que se 
ponen desnudas para que las copien todo. 
En Oviedo sólo existía un pintor, que co“ 
P'iaiba únicamente aldeanas y curas, tan 
vestidos' las unas como los otros. Pero en 
Madrid, sin 'duda. Y  también era- induda­
ble que las que eso* fuesen serian unas 
perdidas. Ello podía atfirmartse con seguri­
dad completa.

— iM,uy bien— d̂ijo Rosa,— ; pues aquí no 
son eso. Son mujeres que se ganan la vida 
con aquello para ¡o que tienen condiciones, 
como debe ser. Y  que no faltan a sus de­
más deberes.

— -No digas absurdos.
— Niada de absurdos. Es verdad. Y  lo 

«abes tú.
— ¿Q ue lo sé yo?
— (Si ; tú lo sabes. Porque conoces ai los 

Pácello. Y  contra ellos ruada tienes qaie 
decir.

(Conocía, en efecto, doña Jesusa, al ma­
trimonio Pacello. Fueron vecinos suyos 
cuando vivían en la ¡parte inferior de la 
ciudad. Y  claro que nada ̂  tenía que decir 
en contra. El ma'rido, de origen italiano, 
era cantante. Pero ni siquiera de los que 
actúan en los teatros, sino de .los que lo 
hacen en los temiplos. En cuanto, a la mu­
jer, era unai. yanqui muy rubia y muy gua­
pa, que quería mucho a su marido. Eso se 
conocía porque siempre estaba acaricián­
dole. Pero, ¿qiij^tenian que ver los Pace­
llo con el caso?

Lo reveló Rosa:
— Mrs. Pacello es modelo de pintor.
— !¡ iNp!
— iTe aseguro que sí. A  ti 'no te lo diriai,

,porque tú -no hablabas con ella. T ú  sólo 
hablabas con M r. Pacello, gracias a que, 
como italiano, cliapurreabai el español. Pero 
a mí ella me lo dijo. Y  me enseñó, en "̂ ma- 
gaziines'', reproducciones de cuadros para, 
los que¿posara. 'Completamente desnuda, 
¿eh? Por cierto que tenía un cuerpo pre­
cioso. Aunque -tanfpoco el mío ...E n  firi, 
¿qué te parece?

A  doña Jesusa le parecía una abomina­
ción. P or lo mismo que el matrido era lo 
que era. Pensar que, mientras Mr. P!ace- 
11o estaiba cantando un himno religioso, su 
señora se ponía en cueros, para recrear 
primero al pintor y luego a todo el mundo, 
con la exhibición de lo que... N o; si ya 
decía ella que la gente de allí no compren- 
dia... Ni -las cosas santas respetaban, pues 
aquel hombre de iglesia consintiendo...

Vdó Rosa que la discusión tomaba un 
mal sesgo y  decidió terminarla.

— Basta— dijo*— . Y o  no soy modelo de 
pintor. iLo soy de la casa Saks, el gran al­
macén de trajes d$ la Quinta Avenida. Y  
no nae presento desnuda delante de nadie, 
sino vestida, vestidisima. Me presento con 
los vestidos que después usarán las seño- 
nao más encumbradas de Nueva York. Con 
vetidos como los que usarán más tarde las 
principales damas de Europa, de España, 
de Oviedo, porque ya es Nueva Y ork  y 
Uo París, la capital del reino de la Moda.. 
Tú no sabias esto, mamá, ni lo sospecha­
bas siquiera. Confiésalo.

t>oña Jesusa no quiso confesar semejan­
te disipr.rate. Sostuvo que, por el contra­
río, para tnoda-s, Paris. Siempre lo fué y 
lo seria siempre.

Rosa, poco a jx>co, aparentó ceder. ; A  
ella qué le importaba io que opinase su ma­
dre de aquel asunto? Si que era una auto­
ridad, la pobre.-.. Pero la discusión se ha­
bía apartado del tema peligroso. Y  eso. 
precisamente, se proponía la muchacha.

— En fin.-^tiqpninó, cunudo supuso que

su madre, hablando de los que se visten, 
habíase olvidado de las que se desnudan— ; 
el caso es que logré un enapleo muy co­
rrecto. De manera que no 'hay motivo para 
que te molestes.

Pensó aún doña Jesusa que sí haibía mo­
tivo de molestia. Es decir, do que hubiese 

-preferido seria que no tuviera ninguno; 
que.esperase tnanquilamiente en su casa a 
contraer matrimonio. Nunca estuvo ella 

conforme con que las mujeres trabajen 
fuera de su casa. Claro que allí era cos­
tumbre... De todos modos, existían ocupa­
ciones y ocupaciones. La de Mariíta mis­
ma estaba mejor. A l -lado de otra mujer y 
en un centro de enseñanza, parm a más 
propio.

Nada, que no le agradaba la colocación 
de Rosa. No sabía por qué. Y  como no sa­
bía px>r qué, tuvo que callarse. ¿Qué iba 
a decir en contra? Per^ sentíoise, no obs­
tante, disgustada.

Como sufriendo un dolor sordo. Una 
especie de inquietud... Era ya un presen­
timiento.

M IN IS T E R IO S

i:s
Ptaarro, 24 

Iraprenta

i Teléfono 05-8ií»

de LA MAÑANA

C R O N I C A

D E S U  C E S O S
Una mujer aprov^ hada

Don Tomás Sierra, ha denunciado an­
te la autoridad, a una criada que tomó 
hace poco a su servicio y que ha des­
aparecido-, llevándose cien pesetas de él 
y cincuenta de otra muchacha que tam­
bién presta sus servicios en la casa del 
denunciante.

Se le llevan *el Automóvil
Frente al número i& de la calle del 

Prado, donde estaba parado, le robaron 
el automvil, número a don Ricar­
do Benjumea Benito, domiciliado en A l­
magro, número :2S,

NOTICIAS DEPORTIVAS

/U SlTICIA
E l ministro de Justicia, señor de los Ríos, 

al hablar esta mañana con los periodistas 
rectificó una errata que aparece en el tex- 
tq del decreto publicado hoy en la “ Gace­
ta ’'. sobre la libertad de cultos y de con­
ciencia, consistente en que los artículos de 
Ja 'Constitución, que se citan como de Po- 
'lonia, se refieren a la Constitución de Bâ  
'.viera.

Polonia— dijo el ministro— atiene una de­
claración semejante, además de una cato­
licidad extremada, qn su Constitución, de 
17 de marzo de 1921, que la pone bajo la 
advocación divina, y  no obstante esto, en 
los artículos m  al n 6  se habla, taxativa­
mente, de la libertad de conciencia y le- 
ligión, consignando que cada ciudadano 
.puede profesar libremente su fe, cualquie­
ra que ésta sea.

Un periodista preguntó al ministro si, 
decretada la libertad de cultos, el Estado
continuaría ejerciendo el derecho de patro-

* ,
nato.

' El seño-r de los Ríos manifestó que el Es­
tado no renuncia a ninguno de sus dere­
chos, pero como §e basa en una concesión 
de tipo concordatorio— que el ministro de 
justicia no comparte— la resolución de es­
te asunto la reserva íntegra para la Asam­
blea Constituyente.

Durante este período de “ statuto quo” 
-^añadió— ise ejercerá o no ese derecho, se­
gún lo aconsejen razones objetivas.

Por último el ministro manifestó que 
esta noche saldrá para Granada, con obje­
to de asistir a las fiestas del Centenario 
de Mariana Pineda, que se celebrarán el 
martes, en cuyo día se propone regresar
a Madrid. , , , i . L_,i
F O M E N T O

El ministro don Alvaro de Albornoz, re­
cibió esta mañana a una nutrida comisión 
de San Sebastián en la que figuraban re­
presentaciones de la Cámara de Comercio, 
¿e la Asociación Patronal de Guipúzcoa, 
Cámara de la Industria, junta del Puerto 
de Pasajes, Liga Guipu2x:oana de produc­
tores, el director de la Escuela de Ingenie­
ros Industriales (ilustre quipuzcoano), los 
alcaldes de San Sebastián y  Pasajes y 
otros, los que hablaron al ministro de los 
acuerdos que para mejora del Puerto de 
Pasajes habían estableciqo con su antece­
sor, basados en la concesión de dos millo­
nes y medio de pesetas durante veinte años 
que había de iser la base para reahzar un 
empréstito con que atender a la realiza­
ción de las obras públicas necesarias para 
que dicho Puerto quedara en las debidas 
condiciones, a que le hace acreedor su 
enorme importancia.

El señor Albornoz, que acogió cordial- 
mente a’ lí>s comisionados, prometió estu­
diar el asunto y de acu:-rdo, naturalmen­
te, con las posibilidades presupuestarias

Desde Fomento, la comisión marcíió a 
visitar al ministro de Hacienda, don índa- 
í^io Prieto.

H oy 'Salió para Zaragoza con objeto de vi 
sitar -las obras de la Confederación Hidro- 
gráfica del Ebro, el ministro señor Albor­
noz. Le acompañan el director de Obras 
públicas, don José Salmerón y los inge­
nieros señores Santamaría y Montaner.

-- --------------- Q ----------------
Una ORden Interesante dei 

minisitiio de Fomento al 
personal facultativo

El ministro de Fomento ha dictado una 
orden dirigida a los directores generales 
de Obras Públicas y de .Ferrocarriles, en 

,1a que se dispone lo siguiente:
Primero. Queda prohibido a los inge­

nieros de Caminos y personal facultativo 
á sus órdenes promover homenajes, pedir 
recompensas o realizar otros actos análo­
gos a favor de los jefes de que dependan 
V asociarse a iniciativas ajenas, con igual 
"fin.

Segundo. Los que contravengan la pre- - 
cadente disposición, los que cooperen con 
los contraventores y  los que acepten la pro­
puesta de homenajes y recompensas incu- 
Sfrirán en falta grave a los efectos discipli­
narios de los respectivos Reglamentos or- 
igánicos de l<̂ s Cuerpos a que pertenez- 
ĉan.

Lo que comunico a V . I. para su cono­
cimiento y debido cumplimiento.

Madrid, 21 de mayo de 1931.— Alvaro 
sle Albornoz.

Fútbol.— Ên beneficio de los parados 
Anoche se reunió el organismo federa­

tivo maarileno. be acordó acceder a la pe­
tición del Athiétic que reescinde sus con­
tratos con varios jugadores de común acuér 
do entre ambas partes. Asimismo -se trató 
de la convemenciá dé 'júgar un partido en 
¿beneficio de los parados, para engrosar Tos 
Jondos de la suscripción iniciada por el 
Ayuntamiento.

Los escoceses pierden una vez más 
-Los escoceses, después de encajar un so­

berano cinco a cero trente a los austriacos, 
han sido .batidos nuevamente y esta vez por 
Italia, que lia logrado nada mas que un 
tres a cero. Por esta vez creemos que ha 
quedado bastante mal la técnica de les que 
hasta ahora eran considerados como tos 
maestros del fútbol. Y  e s ;que los discí­
pulos cada vez son mejores.

h/t Europa no puede pagar 
B A R C E L O N A . —  La Nacional ha le- 

vantaao ia suspensión que pasaba sobre 
ol Deportivo Europa. - Después de la revi­
sión verificada en la Contaofiidad dei Club, 
ei enviado de la Nacional ha sacado la 
consecuencia de que el Europa no puede 
pagar en manera alguna.
J . E l Athietic marcha a Barcelona 

El Athiétic madrileño ha concertado dos 
partidos con el Barcelona, que se jugarán 
los días 24 y 25 del comente en las Corts. 
Esta mañana salieron con idirección a la 
capi'tail catalana los jugadores que compo­
nen la e^edición de los subcampeones del 
Centro. ,

------------- O ---------- :----------
El emliajiicior de Méjico 

embarca en el vapor
«dsspáfla»

SAN!T1AN(DER, 22.— -Llegó el embaja­
dor de 'España en Méjico, señor A lvartz 
del'Yayo. Acompañado del gobernador ci­
vil, recorrió en automóvil la p'oblación.

Después de almorzar con el gobernador 
»recorrió nuevamente lus principales calles. 
A  boirdo del vapor “ Espagne” , marchó cor. 
runabo a Méjico. Antes de partir main- 

, festó que iba a representar a España en 
Méjico y llevaba grandes eutus.asm^,s pa­
lia que las relaciones entre ambos pai'-es 
gean de franca cordiaiuiad. oiente triste- 
4a por abanaonar a España en estos mo­
mentos üecisivos que se anuncian, cieyen- 
(Lio que la revolución ha de seguir en nues­
tro país en camino ascendente. Espera en­
contrar en Méjico un pueblo adepto a la 
revolución española y  se preocupará, ade­
más de sus relaciones oficiales de intensifi­
car la compenetración cuitural y espiritual 
entre ambos países.

cinc de Albonte (Orense), Bernardino Gar­
cía, quien desde su pueblo venía a Castilla 
a dedicarse a la faena de la siega. Bernar- 
‘dino traía en su compañía dos yeguas y  
el detenido, en unión de unos gitanos, le 
engañó, dándole un burro malo y sacán- 
(Jole cinco duros encima. ' ----- '

El problema d'el pan en los 
pueblos Inmediatos

Precedido d'e un preámbulo en el que 
se justifica que puedan pertenecer al 
Consorcio del pan los fabricantes de los 
pueblos limítrofes de Aladrid que reú­
nan las condiciones que marca la ley, el 
ministro de Economía ha dictado el 'si­
guiente decreto:

“ Artículo primero. E l Consorcio de 
la Panadería de Madrid extenderá su ra­
dio de acción a todos los pueblos veci­
nos de la capital a los cuales se hayan 
imipuesto, por el acuerdo del Com ité pa­
ritario de las Artes Blancas, las. bases 
de trabajo que rigen en Madrid.

Artículo segundo. A  la mayor bre­
vedad, y  nó más tarde de quince días a 
partir de la -publicación del presente de­
creto, una Ponencia constituida por un 
delegado del Consorcio de la panadería 
de Madrid, otro del Sindicato de fabri­
cantes de pan de los pueblos de la pro- 
vinciá -de Madrid, otro del Ayuntamiento 
de la capital y  otro de la sección pro-vin- 
cial de Abastos, presentarán a este mi­
nisterio el proyecto de modificaciones 
que en ie-Í Reglamento dé 6 de octubre 
de 1930 hayan de introducirse para aco- 
miodarlo a la nueva extensión del Con­
sorcio” .

bFlCXIÜi!^.

Don Melqu^sdéz Alvaréz, 
en el acto oe mcAana, de« 
«enderá la República uní*

tarfta
Mañana se celebrará el gran acto poli ti-» 

co organizado por el Comité Central del 
partido reformista, en el que don Meh 
quiades Alvarez pronunciará un discurso 
de indudable trascendencia en estos mo­
mentos.

'Como ya dijimos oportunamente, el acto 
consistirá en un banquete, para el que ayer 
iban inscritos 1.750 comensales, calculán­
dose que asistirán más de 2.000.

P an  servir a tan crecido contingente ¿e 
habii t¿irán lo.s dos giaiicies come Lre¿ y 
el jardin "de -.nv erno del Palace Hotel.

Ayer tarde se re unieron en el dem ciñe 
del ií'isrre je^c reícrmistA. '̂ on Me’ [uiadts 
Alvar ez, ;o> o:*: par lamenta líos que mi luán 
en su partido, para cambiar impresiones 
aceca del discurso que mañana pronunciará 
su jefe.

Conocidos los antecedentes de! señor A-1- 
varez, puede afirmarse que propugnará por 
la República unitaria, para lo cual -cxaiiii- 
nará ei proceso histórico de la nacionali­
dad española y lo que entraña ei concepto 
de federación.

'Conversando anoche con un significado 
reformista, nos dijo que el discurso de don 
Jvlelquiades -será verdaderamente excepcio- 
feial. Respecto a la cuestión religiosa don 
Melquíades se inclinara a la conclusión de 
un concordato, que sería favorable a am­
bas potestades.

Desde luego, el dvsr.urso qu  ̂ pronuncie 
el jefe del partido reformista, es esperado 
con verdadera ansiedad en todos los me­
dios políticos.

(De '‘El Imparcial” ).

li

D E S D E  S E V I L L A
Detienen a veinte inceindiarios y se de­
clara la huelga.— Enérgica actitud del

capitán general
S E V IL L A , 23.— En el pueblo de Lora 

del Río, con motivo de haber ido un juez 
especial .para instruir diligencias por los 
incendios de ̂ templos acaecidos allí días pa­
sados, el juez ordenó la detención de 19 
individuos. La Guardia civil lo hizo de i i  
y al sacarlos del paeblo, se amotinaron las 
mujeres y los guardias tuvieron que dar 
una carga. No hubo más. que contusos. Se- 
declaró la huelga general, teniendo que sa­
lir inmediatamente de Sevilla cuarenta 
guardias más que consiguieron réstablecer 
ti orden y detener a los ocho restantes, que 
con los once anteriormente detenidos, in­
gresaron en esta cárcel. La comisión que 
declaró la huelga vino a entrevistarse con 
el capitán general Caban-ellas, quien les re­
cibió con mucha energía y dijo que no con­
sideraba lícita la huelga y que para hablar 
con ellos lo primero que necesitaba es que 
todos fueran al trabajo. En vista de la ac­
titud enérgica del general Cahanellas, vol­
vieron los comisionados al .pueblo y dieron 
^rden de que todo cesara. Se ha restable­
cido la tranquilidad, aunque continúan las 
precauciones.

—............. o ---------------
P ^ fia  l o s  o b r e r o s  p a te a d o s

El señor Salgado, presidente del Círcu­
lo de la Unión Mercantil, ha visitado al al­
calde, haciéndole entrega de 5-^^ pesetas 
en concepto de donativo que hace dicho 
Circulo y, además, 5.315 pesetas, iropor- 
te de la primera lista de la suscripción 
abierta a favor de los obreras parados.

Esta primera entrega suma el total de 
10.315 pesetas.

Por dos rtooasle dan on Oorro 
o sacan cloco ooros

Los agentes de la brigada de Investiga­
ción Criminal han detenido a Celestino 
Barrero Coviano, de diecinueve años, siit 
profesión ni domicilio, por engañar al ve  ̂ .

E l señor Alcalá Zamora permaneció to­
da la mañana -en su desjmcno de la Presi­
dencia, donde recibió diversas visitas, en­
tre ellas, las de una comisión de oibreros 
andaluces para habiar-le del -trabajo en ei 
campo, exponiéndole que la situación ha 
mejorado algo debido al reparto de obre- 

. ros entre -los colonos.
También le visitó el P^dre Tortosa para 

■ desmentir las iiif01'inaciones que se han 
publicado acerca d.-e su actitud de hostili­
dad hacia el Gobierno de 1̂  República.

A l coiiversar con los periodistas, el mi­
nistro de Hacienda les habló de que la ma­
yor parte del Consejo  ̂ del viernes se de­
dicó, efectivamente, a cuestiones relacio­
nadas con su departamento. Dijo que se 
le había encargado -el estudio de algunas 
cuestiones concretas para el 'Consejo del 
Hunes y que io que po-aia adelantes es que 
üeniio de la proxiniai semana serán satis- 
feeñas tocias -Jas obligaciones pendientes 
por ooras publicas. Juay— decía ei señor 
rn-etü— mucaus coiuraustas a quienes no 
se les ha aoonaao un céntimo por las cer- 
tuicdcioues üe las o-uias eíectuauas d-uran- 

Xe ci primer cuatrmiestre ciei ano actual, 
y esto no puede continuar así, no -sólo por 
Jo sagraao de los compromisos contraíaos 
(aunque éstos no son imputables a este Go­
bierno), sino por el inconveniente que re- 
presentaria, en estos momentos de crisis de 
trabajo, el que ios contratis-tas suspendic- 
i'an la ejecución de io trabajos respecti­
vos. Asi que dentro de la primera parte de 
da semana que viene quedará este punto 
completamente resuelto.

También manifestó que se había seguido 
tratando del pian de economías en los .pre­
supuestos. Se habían examinado los rela- 

^tivos a Guerra, Marina y Fomento y el 
ministro de Hacienda había entregado a 
sus compañeros Je los mencionados depar­
tamentos unos índices de las reducciones 
que, a su juicio*, podrían introducirse en 
aquédlos, para que después del estudio que 
cada uno haga de lo que le corresponcie, 
pueda resolverse en definitiva.

El 'Consejo le encargó de estudiar algu­
na disposición encaminada al castigo de 
quienes continúan i>racticando el absentis­
mo, 'llevándose capitales, producto de la ri­
queza económica del país. El ministro si­
gue creyendo que como la inayoría de los 
que Se van dejan en Españ¿i bienes y prue­
bas de su exportación de dinero, no sería 
difícil conseguir que las sanciones que se 
acuerde imponer resulten eficaces y ejem­
plares. Para esto se utilizarán todos los re­
sortes previstos en la ley, pero si hegara la 
necesidad de pi-sar el 'terruio.de la arbitra­
riedad, para corregir estos perjuicios al 
país, el Gobierno seguramente no vacilaría 
en hacerlo él— agregaba el señor Prieto—  
como ya no sería más que el mero ejecutor 
de un "acuerdo, se limitaría a cumplirlo con 
todo rigor. “ Hay que ir contra los que an- 
.tipatrióticamente coadyuvan a agravar la 
confabulación que parece 'ha existido en­
tre elementos de la Banca extranjera con­
tra la peseta, según pareció suceder el vier- 
ns y ocurría hoy mismo, pues sólo un Ban­
co suizo debió de lanzar un par de millo­
nes de pesetas al mercado, sih plena justi­
ficación para ello” .

Ha conferenciado también extensamen-- 
te sobre -los mismos problemas financieros 
del momento con el Consejo del Banco de 
España, que le ha visitado en unión del 
gobernador y subgobernador.

Preguntado si seguiría funcionando en 
iguales condiciones que hasta ahora el mer- 
,cado libre de valores de Barcelona, donde 
parece que se inició ayer la depresión bur­
sátil, dijo que no había dispuesto nada en 
contrario y que si no se cumplían estricta­
mente las disposiciones se tomarían las 
medidas necesarias.

‘—(Cuando’ yiníéron, a visitarm'e— añadió 
ei señor Prieto— l̂es dije que la subsisten­
cia de dicho organismo estaría pendiente 
de -la conducta patriótica que siguiera.

Dijo, a preguntas de -un informador, que 
aunque tiene pendientes asuntos" importan­
tes de personal, entre ellos la provisión 

Tle la Dirección general de Rentas, no ha­
bía tenido tiempo de dedicarse a eil-os.

Otro le manifestó que acaso la depre­
sión bursátil obedeciera a ia interprétación 
dada al contrato con los rusos. El minis­
tro dijo que no comprendía el motivo. El 
contrato con la Nafta rusa se lia hecho con 
ocasión de terminar el contrato que tenía 
la Banca López Brú y con la próxima 
expiración del que se tenía con la ,Sociedad 
norteamericana Cities Service, pero no re- 
prseiita monopolio de ninguna clase en fa­
vor de los rusos. Todas las Sociedades pue­
den ofrecer suministros, ya que el consu­
mo de gasolina y productos aumenta; de 
día en día y lo contratado con lois rusos 
és sólo una parte no muy importante. Hay 
para todos— t̂erminó diciendo— con la con­
dición de que vengan a tratar directamen­
te con el ministerio y la Campsa. Lo que 
jSe quiere suprimir son '.los intermediarios 
y en ese sentido be recibido visitas de al 
gunos elementos dispuestos a reconocer ya 
al Monopolio de Petróleos que antes no 
querían reconocer.

He recibido telegramas de felicitación 
por el contrato de la Nafta de la Asocia­
ción de Propietarios de garages y 'Cámara 
Acitomovilista de Barcelona.

Di ó cuenta, por últi-mq, de una petición- 
de la Alcaldía de Santander para que se 
¡termita el acceso al público a los jardines 

- del Palacio de la Magdalena, a lo que ha 
accedido con ciertas restricciones, como la 
de que no entren vehículos y que cuiden 
de los jardines los guardas municipales.

El ministro de la Guerra- manifestó hoy 
a los periodistas que no tenía ninguna no­
ticia de interés que comunicar y que estaba 
atareadísimo.

Se ha concedido la separación de la A ca­
demia General Militar a don Fernando Pri­
mo de Rivera, hijo del teniente coronel 
muerto en Monte Arruit y sobrino del 
finado general don Miguel Primo de Ri­
vera. : T : í I L

El ministro de Instrucción Pública ma­
nifestó a los periodistas que se había ht- 
niado la -contrata para la construcción de 
ivi pabellón antituberculoso en la Facul- 
tr.d de Medicina de Valladolid.

Por la tarde marchó el señor Domingo 
para inaugurar un grupo escolar.
 ̂ Esta noche marchará a Tarragona' con 
.J.qeto de dar una conferencia en el ciclo 
vV.ganizado por aquel Ateneo,
 ̂ Regresará el lunes.

Ai recibir a los periodistas el señor Lar­
go Osballcro manifestó qite había -reciibv 
clo a una comisión de remolacheros grana­
dinos para hablarle de la apertura de fá­
bricas de az-úcar que se han clausurado.

El señor Largo (Caballero añadió que en 
el puerto de Sevilla se advertía malestar 
con propósito de declarar la huelga gene­
ral el lunes. Confía el ministro en que ¡se 
conjurará.

Dijo el ministro que el señor Pabra Ri- 
vas marchará a Tours con objeto de asis­
tir al Congreso socialista francés.

El gobernador de Jaén conferenció con 
el señor Largo Caballero sobre la crisis 
obrera, presentándole diversas soluciones, 
que el señor Largo Caballero ofreció llevar 
?1 Consejo del lunes.

Los periodistas hablaron al ministro de 
la huelga pesquera que amenaza extender­
le a todo.̂  los puertos e-s paño les y el señor 
í argo Caballero dijo que únicamente le 
habían dicho que se ihabia declarado el pa­
ro en Vigo. Querría el ministro enviar 
DCrsonal a diversos puertos, con objeto de 
buscar solución a las huelgas planteadas, 
pero tropieza con el inconveniente de que 
no tiene gente disponible.

I" 11
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S O C I E D A D  G E N E R A L  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
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COMPAÑIA ANONIMA DOM ICILIADA ÉN BILBAO

Capital: 25.000000 de pesetas

Fábricas: VIZCAYA (Zuazo, Elorrieta y Gutirribay), SEV I­
LLA (El Empalme), OVIEiDO (La Monjaya), MADRID, 
CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MALAGA, CA- 

CBRES (Aldeamoret) y LISBOA (Traíaria).
CIDQS Y PRODÜQTOS QUIMICOS 

Suiperfosfatos de cal, superfosfatos de hueso, nitrato de sosa, 
ávido nítrico, ácido sulfúrico corriente, ácid® sulfúrico anhidro, 
sales de potasa, sulfato de amoniaco, sulfato de sosa, gliceri-

nas, ácido clorhídrico
A.BONOS COMPUESTOS y primeras materias para toda cla­

se de cultivos y adecuados a todos los terrenos
LABORATORIOS .

Para el análisis gratuito y completo de los terrenos 
y determinación de los mejores abonos 

SERVICIO AGRONOMICO importantísimo para el empleo 
racional de los abonos, bajo la alta inspección del eminente 

agrónomo, excelentísimo señor don Luis Grandeos 
AVISO IM PORTANTE. Pídase a la Sociedad la Guía prácti­
ca para sacar las muestras de las tierras, a fin de que se pueda 

determinar cuál es su abono correspondiente

Compañía Ibero America- |: 
na de publicaciones S. A. |i

“APORTACIONES A  LA HISTORIA |
GALLElGA”

'Marcelo MacÍEañ Prólogo <de REfEe* 
Marqiiina. E ^  esp̂ létidido îbro de fTEii- 
documentaición, de gfran «entido iiiitóri- 

iSi co, corresponde a la “ BibiliGftccE de estu- jj; 
::: dios gallegos'’» colección que atiende a ::: 

revelar el espíritu de Galicia. Coastpafíia ¡Si 
Ibero Americana de PuibUcadion'ei* 5 
setas. j:

“ NOTAS DE UNA VIDA"
§  Conde de Romanones. Es este el según 
fi do volumen — ique abarca de 19̂ 1 a 1912 
H de las Memorias que viene publicando el 
g  insigne político. Se trata de un cuadro 

exactísimo de esta etapia de España. En 
él vemos las figuras interesantes de Sa- 
gasta, Canalejas, Moret, Maura, etc- Re- 
nacimiento» 9 pesetas.  ̂ ||

Se le servirá el libro que desee sin re- | ¡ 
cargo alguno. Ij

“ VIAJE SEN TIM EN TAL DE UN IN- I i 
GLES A FRANCIA" ||

D ia p lo  U n iv e p s a l
••

PERIODICO l i b e r a l  Y DE INFORMACION

FLORIDABLANCA, I
Número suelto: TELEFO N O  15.307 Número suelto: 

DIEZ Cts DIEZ Cts.
a p a r t a d o  d e  C O R R E O S ;  4^2

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Pesetas

rTTTTTTTTTXZXXTTTTTXrXXXXXXXZxxXXZXXXXXXXXXXXXx

C o m p a ñ í a  V a l e n c i a n a  de 
V a p o r e s  C o r r e o s  de A f r i c a

SERVICIOS ESPECIALES
■I I I . 'I I
Conreos diarios de Málaga para Melillía de Algeciras para 

Ceuta, Tón(ger y Cáldli'z. Correos quincenales para la costa oc­
cidental de Marruecos y Canarias.

f ' 1  i I '"n'T!

SERVICIOS COM ERCIALES
•»► 1 ,Jv

1 t
I

Linea de cabotaje entre puertos del Mediterráneo líneas 
de gran cabotaje para Francia, Italia e Inglaterra.

XTTTTTTXXXXXXXXXXXXXX XXXXZZXX

♦  000 00 o ooooooo ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  » ♦  ♦

V I N O  M A  D A R I  A G  At
TONICO FOSFATADO

I

r R ECO N STITU YEN TE

lEncacísimo contra la inapetencia, anemia, neurastenia y 
estados de debilidad en todas las edades, empleándose también 
con excelente resultado como tónico especial del cerebro, por 
las personas dedicadas al estudio y a los trabajos mentales. 
PLAZA DE LA INDEPENDENCIA NUM. 10. MADRID. 
Depósito: FARMACIA DEL Dr. MADARIAGA.

tXTXKXXXTXXXXXXXXIXTXXXXXXXXr
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i Enfermedades del pecho y vías respiratorias| i
< H > g

RIPIE, BROiíQOITIS, CATARROS, COODBLU €H *'| ji;
ASMA, TUBERGUEO®IS iÜ

E 8toft,i20ü ,im  psAdeeimtejato# que m is  afligen ai género hum ano 
aunque diíereutes eu su. exigen  el minino tratam iento te-^

f4p ¿iitÍco; he aq iíl' el m otivo por el cual con sólo tom ar dos cucha-

radas al dfa de E u C a g l o b í n a  P a i T é  ;"Qira” íó? l a " S  
O noche, antes de acostarse, todo enfermo mefora enseguida y logra mu}? 
pronto su perfecta curación

Este precioso remedio es un valioso BALSÁMICO. ANTISÉPTICO yt 
RBPÁRADOR, que obra rápidamente fortaleciendo y rehabilitando a Ip^ 
individuos que por su avanzada edad sienten fatiga y dificuJíad dq r 8̂pÍLai| 
o bien sufren'achaques y afecciones en los BRONQUIOS y PULMÓNEiSf. < 

A los jóvenes de naturaleza débil y delicada y a todos aquellos que s<̂  
hallan poseídos de miseria fisiológica o son prctuberculosos debido a sií 
huebranfada salud.

LA EUCAOLOBINA les mejora enseguida, porque es un específico qu© 
siempre surte efectos benéficos, sin irritar ni perjudicar al paciente, no obs- 
(ante de ser un fnedicarnenío enérgico, eficaz y agradable a! paladar de todo 
enfermo.

V^ENDESE EN LOS CENTROS DE ESPECIFICOS Y FAR­
MACIAS

DEPOSITARIOSs Doctor Abras Xifra, Argensola, 4, Madrid. 
Ribed y  Choíis, Alfonso, 33, Zar»goza.— B. Cuesta, P. Mercada 61, 
Válciicia Sfcííores Ganivell H«i|inanos. Espartero, ii, BilbW—  
J. Marín, Laraña, 4, Seviíía;— Hijos de Cantero, Guaniieionero», 
l'a lia  dolió.— Boseana, Plaza C orG 6, Palma de Mallorca.

• H

:;i DEPOSITO GENERAL: Lato<«,at«io Farré.—Caape, é*.—BAR- |i 
' ■ CSSL.ONA iSi' ¡ mI

< N » V' í ¡ r ¡

#♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Sociedad Minera y Metalúrgica de
P E N A R R O Y A

SOCIEDAD .ANONIMA.— CAPITAL: 150.000.000 de franco» 
Domicilio social en Par»; Dirección en España:
Plaza Vendóme, 12 Peñarroya y Puebkmuevo

(Córdoba)

Fábrica de productos Químicos
SUPERFOSFATO M INERAt, ABONOS COMPUESTOS, 
SULFATO AMON.ICXD, SULFATO DE HIERRO, SULFA- 

rO DE COBRE, A a n O S  NITRICO Y SULFURICO  
Para pedidos e informes dirigirse a la

COMPAÑIA COMERGIAL IBERICA

Calle de .Míooso XH, 26, Madrid 
Apartado núm 563 Telegrairnaa: Serumm

X X X X X tX X X X X X XXXXXXXXXTX XXXXT«

1

/
Los pedidos deberán dirigirse a MADRID

VILLA'NUBVA, u , o al doimicilio socia?
Dirección telegráfica: GEINCO

>
XTTXXXXXTXTXXXXXXXXXXXXXXXxxxxxxXXXXXXXXxXXXlxXxXXXXX î I |:

Madrid: Un mes .......... ...............  ^
Idem, aiño ................................. ^4

Provincias!: Trimestre ...................  6
Idem, semestre ..........................
Idem, año .̂............... .............. . ^4

Gilbraltar: Trimestre  ..................  lo
Idem, semestre ............................  -O
Idem, año ..................................  4̂

Demás países del Extranjero:

Trimestre ....... ........ - ............. . 5̂
Idem, semestre ..............   3̂
Idem, año .................................... ^

PRElCIOíS DE ANUNCIOS

Pesetas

Primera plana (cuerpo 8) ............  5»^
Sección de noticias ........... . 3,00
Artículos industriales; financieros... 3,00
Sección de reclamos .................. ¿ i»5̂
Cuarta plana (cuerpo 7) ..................*

Comunicados y sueltos a precios conven-
cionales

ESQUELAS: Precios según catálogo. 
Venta: una mano (25 números), 1,75. 
Número suelto, 10 céntimos. Idem atra­

sado del mes, 20 céntimos; de meses an­
teriores, precios convencioniales.

colección que protporciona cinco volúme- || 
I: nes al mes por cinco pesetas. V otem en  U 

suelto, 0,50. Compañía Ibero Aimericana  ̂
iS: de Publicaciones.

M EDIODIA"
i| Gil Beutmeya- Quien desee penetrare 
::: de Andalucía, de su espíritu, de su sig- 
iÜI niificación en la historia de España, ha- « 
:S: brá de leer ese libro doeumerntadíisimo» Ú 

admirable tanto por su a-portació® al co- | 
i 2: nocí miento de la iregión como por la pul 
:5: critud y belleza de su estilo. (Compañía 

Ibero Americana de PuíbltcaciouiCS'; 4 P̂ **
:S: setas.

Compañía Ibero Americana de PubU*
: S :  caciones- Librería Fernatnido Fe, Puerta* 

del Sol, 15. Librería Renacimiento. Pre- 
:;Í ciados» 36, y Plazia del Caillao, i. Madrid.
Ili i 5-33̂ > 53742, 13.816. No ti«ne nada 

más que llamar a uno de estos teléfonos 
y se le atenderá imediatamente.
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LOS PAGOS SON ANTICIPADOS
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Para liambr#^

Ayer ventrudo.
/

hoy enijiUto 

es que uso

ks fajas de JUSTO

Carmen, núm. 20 

*
CORSETERIA

A N U N C I E S E  EN
D I A R I O

Esquelas 
de defup- 
0 én y ani-'l 
versarlo
S« admiten hasts 

!as TRES d« 1« 

tardift, qq ha Ad- 

miiaifÉraeióiB d « 

«lÉe f»«ráilldteo 

F L O R I D A  

BLASCA, I

SaHda de trenes exprésos
de Madrid

ri Horas

fiatacién dél Harts
Rálpido de Asturias y Santander..
Ráipido de Henidlaya .................
Ráipido de Bilbao ....................

¡xpreso de Galicia ..................
de Asturias ..................

Surc^reso de lüio de Hendava.
a

Expreso de Hemdaya y Bilbao.....
Expreso de Hendava y Bilbao— .

Rápido de Sevilla, Málaga, Cá­
diz, Almerfa (lunes» mSIrcoles, 
viernes y domingos) y Grana­
da (martes, jueves y sábados).

Expreso de Baroelona......... ........
Expreso de Algreciras v Miliifea.

Para Granada, los martes, }ue-
vei6, sábados v domktgfos.........

Expreso de SevIHá, HüéTva y Cá­
diz ..................... ....................

Expreso de Cartagena .............
Expreso dé VálenSk .......... .
ISxpreso de .A.Reaii*fce XJI
Exprtíso de Badajoz (lunes, miér­

coles y vícin^)......................  8,45
jExjpreso de

EstadiSn de las BcAeias

LJfcS.

No tenga Vd. cuidado alguno<

—  Su hija está en la" edad crítica. El X 
crecimiento la extenúa y la palidez que ♦ 
tanto preocupa a ud. no es más que uno de ♦ 
los síntomas de clorosis, anemia especial de ♦ 
las niñas en el período de su formación. J  

Rehágala ud. sangre, tonifique su sis- X 
tema nervioso, estimule su apetito dándola ♦ 
unas cuantas cajas de Píldoras Pink: y ♦  

verá cómo recupera fuerzas rápidamente. ♦ 
J  Treinta anos hace que recetólas Píldoras Pink en todos los ^ 
X  casos de extenuación, debilidad, anemia, etc., y siempre me han J  
X  dado los más salisíactorios resultados. ♦

X PÍLDORAS PINK i
♦  Regenerador de la sangre, tónico de los nervios- ♦
é  Las Píldoras Pink ?e liallan da venta en todas las farmacias, al precio de 4 pesetas la 4̂  
^  caja, 21 pesetas las seis cajas. Las cajas vendidas en España deben llevar exteriormente una ^  
^  ' etiqueta indicando que contienen un prospecto en lengua española: de no tener esta etiqueta ^
> conviene no aceptarlas. ^

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ XIXXXXXX

Compañía Trasatlántica
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SERVICIOS d e l  m e s

Línea del Cantábrico a Cuba'Méjico
El vapor “ Habana", saldrá de Bilbao 

y Santander el i8 de mayo, de Gijón el 
T9 y de Coriiña el 20, para Habana y Ve- 
racruz, escalando en New-York al re­
greso.

Próxima salida el 18 de julio.
Línea d l̂ Mediterrárieo BrasilPlata

El vapor “ Argentina", saldrá de Bar­
celona el 5 de mayo, de Almería y Má­
laga el 6, y de Cádiz el 8, para Santa 
Cruz de Tenerife, Ríojaneiro, Montevi­
deo y Buenos Aires.

Próxima salida el 5 de junio.
Línea del Mediterráneo a New'York-

Cuba
El vapor “ Marqués de Comillas", sal­

drá de Barcelona y Tarragona c1 7 
mayo, de Valencia el 8, de Alicante el 
0 de Málaga el to, de Cádiz el 12, y de 
Vigo el 14, para New-York y Habana.

Próxima salida el 7 de junio.

DE MAYO DE 1931

Línea del Mediterráneo a Cuba-N^w-
York

«

El vapor “ Manuel Calvo", saldrá de 
Barcelona el 21 de mayo, de Valencia el 
22, de Málaga el 24 y de Cádiz el 25 gara 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Santiago de 
Cuba, Fiaba na y New-York. ,

Próxima salida el 21 junio.

Línea del Mediterráneo a Puerto Rico 
V enezuela-Colombia

El vapor “ Magallanes", saldrá de Bar 
celona, el 25 de mayo, de Valencia el 26, 
de Málaga el 27 y de Cádiz el 29 para 
Las Palmas, San Juan de Puerto Rico, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curaqao 
Puerto Colombia y Cristóbal, escalando 
al regreso, en Santo Domingo.

Próxima salida el 25 de junio.

Serrjíc o tipo Ciran Hoteí-T. S. M.-R adioítdefonía^aipi;lla-Orqti>eftt, ft.

Las comodidades y trato de que di« fnrte d pasaje se mantietiern a la ailtura

tradicional de la ComfpaWa.

También tiene e«tafetecidi3 esta Cora páñía una red de servicios combinado® 

para los prinjciipales puertos del mtundo servidos por Ineia» fenerafe».

Para info<rme« en ki« Oldnna de la C ompafUa: PLAZA DE BffED^ACELI. 

8.-BARGBLON'A y en la Agencia €»....  Madrid» Alcalá, 43.
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T i n t a s  M A R T Z
Las tintas MARTZ están adoptadas por 

los más notables calígrafos» Ministerios, 
Notarios, Tribunales civiles y militares.
- A  ̂ A •  áh ^  ¿  .

IXXXXIXXIXXXX' XXXX3

îsan las tintas MARTZ, colocadas pô  i;: 
iŜ /su autor frente a extrañas colosales que 
í;¡ anunaciaban no tener rival en-España. § 
i S: Vari edad completa en tintas para |¡ 
iS: cribir fijas y de copias, para todos los sis 

,temas de plumas, máquinas y telegraĥ '* 
i5: PoHgráfica para sacar copias a la i::
i;« latina para sellos de goma p metal, de ¡:: 

todos los colores.
 ̂ H ► <  ̂ *

Tinta especial para marcar ropa, j;: 
i:: lores para máquinas de escribir, a seis ;j¡
í;í pesetas. . ' . iil
iS: Se da tinta a cintas de máquinas usa-
iSE das a una peseta y a tampones usados j;. 
:S: a tres pesetas. ,
iü: Paquete de tinta en polvo para oflci ;;¡
¡h; ñas, fija y de copias. Paquete dé tinta en 

polvo para escuelas. Tinta de estarcir 
para marcar cajas y sacos. Buenos iS:

:: cuentos al comercio. Pídase en todas las 
iS: papelerías. Despacho al por mayor y

ADUANA, 27 MADRID
i5: Todo pedido vendrá acompañado d̂  •:

su importe y muy buenas referencias en :! 
esta plaza. i;

A D V E R T E N O A  IM PORTANTE , i! 
No se hacen remesas menos de óî  ̂ - 

péselas, y no se admiten sdllos de Go 
rreos.
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NO SE D EVU ELVEN  LOS ORIGI-

'l

n xxxxxxxxm x n a l e s  q u e  s e  n o s  r e m i t a nAyuntamiento de Madrid




